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del ejercicio 2004, así como de los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 19 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Jordi Martorell González.
25.337. 

 INVERSIONES DOLOMITAS SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta General Ordinaria de Accionistas en el domicilio 
social, calle Velázquez, número 25, de Madrid, el día 23 
de junio de 2005, a las 13 horas, en primera convocatoria 
o, en su caso, el día 24 de junio de 2005, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, de acuerdo con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, informe de 
gestión, propuesta de aplicación de resultados y actuación 
del Consejo de Administración durante el ejercicio 2004.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación del acta.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista por la Ley y los Esta-
tutos Sociales.

Los señores accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social todos los documentos que se van a someter a 
la aprobación de la Junta y obtener su entrega o envío, de 
forma inmediata y gratuita, así como los informes de los 
Auditores de Cuentas.

Madrid, 29 de marzo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Alfredo Ruiz de Azúa Basarrate. 
24.155. 

 INVERSIONES Y GESTIONES 
TURÍSTICAS, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca Junta general ordinaria de accionistas, 
a celebrar en el domicilio social, sito en El Tablero de 
Maspalomas, término municipal de San Bartolomé de 
Tirajana (Gran Canaria), c/ San Salvador, s/n, nave B-9, 
el próximo 21 de junio, martes, a las 18,30 horas, en pri-
mera convocatoria y, en su caso, en segunda convocato-
ria, el siguiente día 22 de junio, miércoles, a la misma 
hora y en igual lugar, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación, 
en su caso, de las cuentas del ejercicio 2004, resolviendo 
sobre la aplicación del resultado.

Segundo.–Aprobación del acta o nombramiento, en su 
caso, de los Interventores de la misma.

En el domicilio social estarán a disposición de los ac-
cionistas, para su examen, los documentos que se some-
ten a censura y aprobación conforme al primer punto del 
orden del día. Cualquier accionista que lo solicite podrá 
obtener dichos documentos que le serán entregados o 
enviados gratuitamente.

El Tablero de Maspalomas, 5 de mayo de 2005.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Christian 
Juergen Flick.–24.181. 

 ISLETA DEL MORO INVERSIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA SICAV

Junta General Ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración de la sociedad y previo cumplimiento de 
los requisitos legalmente establecidos, se convoca a los 
accionistas de la sociedad a Junta General Ordinaria que se 

celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, número 89, 
tercera planta (dependencias del Depositario, Barclays 
Bank, Sociedad Anónima), el día 21 de junio de 2005 a las 
once horas, en primera convocatoria, y el siguiente día 22, 
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 
de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2004, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado período.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, o en su caso, reelección de 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, y concesión de facultades para la elevación a ins-
trumento público y ejecución de los acuerdos que adopte 
la Junta.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a aprobación de la misma y el Informe de los 
Auditores, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid a, 11 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José María Melis Carbonell.
25.497. 

 ITALIAN JOB, S. L.

Convocatoria Junta Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Extraordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social 
de esta entidad, el día 13 de junio de 2005, a las trece 
horas, respectivamente en primera convocatoria, y en 
segunda convocatoria, si fuera necesaria, el día 14 de ju-
nio de 2005, a la misma hora, con arreglo al siguiente,

Orden del día

Primero.–Someter a acuerdo de la Junta la decisión 
unilateral de la entidad de rescindir unilateralmente con-
trato de arrendamiento celebrado en su día para explota-
ción comercial, sito en el domicilio social de la empresa, 
a la vista de la situación económica de la misma.

Valencia, 23 de mayo de 2005.–El Administrador, 
Eugenio Di Cori.–26.807. 

 JABUSUR, S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria, a celebrar en 

calle Goya, 25, piso 3.º D, de Madrid, el 25 de junio 
de  2005, a las diez horas en primera convocatoria y, si 
procede, al siguiente día en el mismo lugar y hora

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales referidas al ejercicio económico de 2004.

Segundo.–Distribución de resultados.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho de los accionistas a obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, copia de los documen-
tos que serán sometidos a la Junta, así como pedir el en-
vío gratuito de los mismos.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–El Administrador, Anto-
nio Sánchez Martín.–24.009. 

 JEDI DE INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de accio-
nistas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el 
próximo día 29 de junio de 2005, a las diez horas, en el 
domicilio social, paseo de la Castellana 18, Madrid, y 
en segunda convocatoria, para el siguiente día, a la 
misma hora y en el mismo lugar anteriormente relacio-
nados, si no hubiera concurrido a la primera el número 
de accionistas legalmente necesario, para deliberar so-
bre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pér-
didas y Ganancias), así como del Informe de Gestión, 
correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de di-
ciembre de 2004, así como la propuesta de aplicación 
de resultados del mismo ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o reelección de 
miembros del Consejo de Administración.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación para la firma de los documentos 

públicos y privados que sean precisos, relacionados con 
los acuerdos que se adopten.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-
de, del Acta de la Junta o designación, en su caso, de In-
terventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2004, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Madrid, 30 de abril de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, don Ignacio Pablo Calderón Co-
lás.–25.422. 

 JJ CARTERA ACTIVA, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad se convoca Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que se celebrará en el domicilio 
social, sito en la calle Monte Esquinza, número 48 de 
Madrid, el día 20 de junio de 2005, a las trece horas, en 
primera convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lu-
gar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y re-
solver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como el Informe de Gestión y Pro-
puesta de Aplicación del Resultado, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración desarrollada durante 2004.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Cuarto.–Variación, si procede, del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad.
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Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
los auditores de cuentas de la Sociedad.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Séptimo.–Adaptación, si procede, a la nueva figura de 
Sociedad de Inversión de Capital Variable (SICAV) re-
gulada en la Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre y 
normativa concordante.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados. (artícu-
los 112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 12 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración. Don José María Mingot Aznar.–
25.435. 

 JOLGORRIO CERVECERÍA, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Marina Pilar García de Evan, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 1 de Santiago de Compostela 
(La Coruña),

Hace saber: Que en la ejecución 80/05 seguida en este 
Juzgado, a instancia de doña M.ª del Carmen Castiñeiras 
Castelo contra «Jolgorrio Cervecería, S.L.», sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado auto en el día de la fe-
cha, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

S. S.ª dijo: Que debía declara y declaraba la insolven-
cia provisional total de la empresa deudora «Jolgorrio 
Cervecería, S.L.», por suma total de 3.583,59 euros de 
principal, más 60,87 euros en concepto de intereses de 
mora desde el 7-5-04 hasta el 8-7-04, más 180,30 euros 
en concepto de sanción pecuniaria, más 180,30 euros en 
concepto de honorarios de Letrado de la parte actora, más 
358,36 euros que se presupuestan para intereses, gastos y 
costas, frente al actor-ejecutante doña M.ª del Carmen 
Castiñeiras Castelo, por ahora y sin perjuicio, conforme 
se indica en el anterior fundamento, de continuar la mis-
ma si en el futuro mejorase de fortuna, librando edicto al 
Boletín Oficial del Registro Mercantil, a fin de publicar 
la presente resolución; archívense provisionalmente las 
actuaciones, una vez firme esta resolución, que se notifi-
cará a las partes, enterándolas que contra la misma cabe 
recurso de reposición a interponer en término de cinco 
días.

Santiago de Compostela, 10 de mayo de 2005.–La 
Secretaria judicial, Marina Pilar García de Evan.–23.995. 

 JUAN FERREIRA RICÓN
Declaración de insolvencia

Doña María Remedios Albert Beneyto, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 2 de Pontevedra,

Hago saber: Que en la ejecución tramitada en este 
bajo el número 124/04, a instancia de Milagros López 
Conde y otras, contra la empresa Juan Ferreira Ricón, 
sobre cantidad, se ha dictado, en fecha 11 de mayo de 
2005, auto por el que se declara a dicha empresa en situa-
ción de insolvencia provisional por la cantidad de 1.978 

euros de principal, incrementada en un 10 por 100 por 
mora y 280 euros calculados para costas.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., para 
su publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercan-
til, expido y firmo el presente en Pontevedra a 11 de 
mayo de 2005.–La Secretaria, María Remedios Albert 
Beneyto.–24.213. 

 JUMA PUBLICIDAD, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del órgano de administración, se convoca 
a los Señores accionistas de «Juma Publicidad, sociedad 
Anónima», a la celebración de la Junta General Ordinaria 
de la compañia que tendrá lugar en la calle Camino de la 
Carrera número 7, Fuente el Saz de Jarama (28140) Ma-
drid, el día 29 de Junio de 2005, a las diez horas en pri-
mera convocatoria, y en el mismo lugar y a la misma hora 
del día siguiente en segunda convocatoria, para deliberar 
y acordar sobre los siguientes asuntos que componen el.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y propuesta de aplicación del resultado 
correspondientes al ejercicio de 2004.

Segundo.–Censura de la gestión social.
Tercero.–Formación, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta o, en su caso, nombramiento de Interventores.

Se pone en conocimiento de los Señores accionistas el 
derecho que les corresponde a obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Fuente el Saz de Jarama (Madrid), 19 de mayo de 
2005.–El Administrador Único. Don Pablo Olalla de 
Diego.–25.415. 

 KARKIPA, S.I.C.A.V., S. A.
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en Madrid, en el 
domicilio social de la sociedad, Serrano, 71, 3.ª planta, a 
las doce horas del día 15 de junio de 2005, en primera 
convocatoria, o, en segunda convocatoria –según es lo 
habitual– el día 16 de junio de 2005, a la misma hora y en 
el mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver sobre 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del Ejercicio de 2004, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al Ejercicio de 2004.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de la 
Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de la Ley 
35/2003, de fecha 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva o a otras normativas complementa-
rias que afecten al funcionamiento de las Sociedades de 
Inversión Mobiliaria.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación del cargo 
de Auditores.

Sexto.–Aprobación del Reglamento de la Junta Gene-
ral de Accionistas.

Séptimo.–Información sobre las obligaciones de las 
sociedades cotizadas y sus accionistas.

Octavo.–Información sobre la obligación de los pro-
pios accionistas de Sicav de efectuar pagos a cuenta en el 
caso de transmisión de acciones.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los administradores.

Madrid, 26 de abril de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Enric Olivé i Manté.–24.099. 

 KURKA, SOCIEDAD LIMITADA 
(Sociedad absorbente)

EX UP, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se hace público, que mediante decisiones de los 
socios únicos de «Kurka, Sociedad Limitada» y «Ex Up, 
Sociedad Limitada», acordadas el día 10 de mayo
de 2005, se aprobó la fusión de dichas sociedades, absor-
biendo la primera a la segunda y adoptando, la sociedad 
absorbente, la denominación de «Kurka, Sociedad Limi-
tada», siendo los Balances de fusión de cada una de las 
sociedades intervinientes cerrados a 31 de diciembre 
de  2004.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace constar el derecho de socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo de fu-
sión y los Balances de fusión.

Los acreedores de las sociedades podrán oponerse a la 
fusión en los términos regulados por el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de mayo de 2005.–Los Administradores 
de las Sociedades «Kurka, Sociedad Limitada», y «Ex 
Up, Sociedad Limitada», D. José María Casero Carrero y 
Dña. Ángela Beatriz Rodríguez Pascual.–24.307.

y 3.ª 25-5-2005 

 LA AYERDENSE, S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos sociales y la Ley de Sociedades Anónimas, se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de accionistas, que tendrá lugar en Madrid, en el 
domicilio social de la sociedad, Serrano, 71, 3.ª planta, a 
las diez horas del día 16 de junio de 2005, en primera 
convocatoria, o, en segunda convocatoria –según es lo 
habitual–, el día 17 de junio de 2005, a la misma hora y 
en el mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver sobre 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, del informe de los Auditores de cuentas y 
de las cuentas anuales del ejercicio de 2004, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2004.


